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Se acepta la renuncia presentada por el abogado Miguel Ángel Reyes Ovalle al 

poder que le fue conferido como mandatario judicial de la parte actora. 

 

De otro lado, en atención a lo solicitado por la parte demandante, póngase  a  

disposición  de  esta la  totalidad  del expediente digital, a través de las 

herramientas One Drive o Sharepoin, o indíquesele la manera en que podrá 

acceder al mismo.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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